
GASTOS AVANZADOS EN COMPRAS 

Al introducir en el programa una factura o albarán de compras 
tenemos la posibilidad de registrar de manera avanzada y detallada 
los gastos ocasionados por la gestión de aduanas de esa factura. Este 
módulo es muy práctico si nuestra empresa trabaja con 
importaciones y utilizamos los documentos del D.U.A. Documento 
Único Administrativo. 

Para poder registrar dichos gastos, procederemos de la 
siguiente manera. 

1) Ir a la “ALT+F1.- Configuración General del 
Programa”  

 

2) Entrar en la pestaña “compras”. 

 

3) Activar dos opciones: 

a) “Activar la Ficha de Gastos de Liquidación o 
Compras” 

 

b) Después en el apartado “Configuraciones 
Especiales” activaremos también “Deseo 
introducir los gastos de compra con más 
detalles, teniendo en cuenta su traspaso 
contable” 

 

4) Al encontrarnos en el módulo “I.- Albaranes y Facturas 
de Compras”, después de haber rellenado el encabezado 
de la factura o albarán, nos situamos en la casilla “Total 
Factura” como lo indica la imagen: 

 

Aquí debemos poner el importe total de la factura que estamos 
dando entrada. Al darle a “INTRO” nos saldrá la ficha de gastos: 



 
En esta ficha debemos hacer clic sobre la barra Gastos 

Avanzados de las Agencias de Aduanas, al hacerlo, nos saldrá la 
siguiente ventana de gastos. 

 

En esta ventana debemos rellenar los siguientes campos: 

� Código Agencia: Código contable de la agencia que hace la 
gestión (Normalmente una 410). 

� Contrapartida: En este campo pondremos la cuenta contable 
a la que queremos que nos pasen los gastos. 



� Cuenta IGIC Gob. Canarias: Cuenta contable donde 
deseamos que se registren los importes de IGIC 
correspondientes al Gobierno de Canarias. 

� Cuenta IGIC Agencia: Cuenta contable donde deseamos que 
se registren los importes de IGIC correspondientes a los 
gastos de agencia. 

� Número de Referencia: Número de factura de la agencia. 

� Fecha: Fecha de la factura de la agencia. 

� *Bases del Gobierno de Canarias: Se nos dan cuatro campos 
donde podremos introducir las bases con los diferentes tipos 
de IGIC que nos aplica el gobierno de Canarias. 

� *Gastos con IGIC. Aquí introduciremos los importes de 
Gastos correspondientes a la Agencia. Al igual que en los 
campos anteriores, debemos especificar las bases y en el 
siguiente campo el tipo de IGIC aplicado. 

� Total Agencia: Este es el importe total de la factura 
correspondiente a la agencia, y nos lo da el programa 
automáticamente. 

Después de rellenar todos los campos el nos quedará como el 
siguiente ejemplo: 

 
5) Luego de rellenar la ficha de gastos correctamente con 

sus respectivos códigos contables, y haber aceptado los 
cambios, terminamos de hacer nuestra factura o albarán 
de la manera habitual. 



Al hacer el traspaso contable de la factura de compra nos 
pasará también la contabilidad de los gastos que conlleva, generando 
el siguiente apunte por gastos: 

 
Además de esto, el programa automáticamente nos calculará el 

porcentaje de gastos en la factura que estamos tratando, y lo aplicará 
al costo real del artículo en esta compra. 

 
 

 En caso de que existan más gastos aparte del documento de 
gastos de Dua, se pueden añadir a mano tal como muestra la imagen 
siguiente. 

 
 

Nota: recomendamos que para determinar qué códigos 
contables utilizar en este módulo consulte con su asesor contable. 


